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Articulo de oficio.

Núm. 423.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°— Comunicaciones. — 
Haliandose vacante IzT plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia en
tre Santa María y Marratxi, dotada con 
el sueldo anual de 189 pesetas, he dis
puesto h tenor dolo prescrito en elaulí- 
culo 32 del Decreto de 29 de octubre de 
1869 hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
¡as personas que deseen obtener el in
dicado destino, las cuales durante el 
término do un mes á contar desuela fe
cha de este anuncio podrán presentar 
en esto gobierno sus solicitudes acredi
tando tener mas dé 16 años y menos de 
60, saber leer y escribir, su buena con
ducta por medio de certificaciones del 
Alcalde y Juez municipal del pueblo de 
su naturaleza, y de aptitud por otra del 
Ayudante encargado de la Estafeta de 
que dependa el servicio. Palma 18 se
tiembre de 1871 . — Tomas de A. Arde- 
rius.

Núm. 424.

lección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falla de lici- 
ladores la subasta de los pastos del

público de Valldemosa, que se 
yunció en el Boletín oficial número 
'06 correspondiente al día dos del ac

he dispuesto á tenor de lo esta
rcido en el arl. 110 del reglamento 

17 mayo 1865 se proceda á una se- 
^nda bajo las mismas condiciones y 
t 0 que la anterior.

ba licitación tendrá lugar por pujas 
bertas á las opee de la mañana del dia 
/‘C octubre próximo, en las casas 
c°nsisloríales de Valldemosa bajo la 
•¡'videncia de su Alcalde y asistencia 

una comisión del Ayuntamiento y 
guarda de la comarca, con estric- 

sugecion al pliego de condiciones

que se hallará de manifiesto en la Al- ’ 
caldia del referido pueblo, para que : 
pueda ser consultado por las personas ’ 
que deseen interesarse en la subasta. 
Palma 18 setiembre 1871.

Núm. 425. i 
I

Sección de Fomento.—Montes.—Ve- > 
rificada la subasta de los pastos del i 
monte de Petra denominado Comuna j 
sin que para la misma se hayan cum- ' 
plido las prescripciones establecidas 
en el articulo 97 del Reglamento de 
17 mayo de 1865, he dispuesto quede 
sin efecto y se proceda á nueva su- ; 
basta bajo el mismo tipo y condicio
nes.

La licitación tendrá lugar por pujas i 
abiertas á las 11 de la mañana del dia ¿ 
primero de octubre próximo en las ca-. 
sas consistoriales de Petra bajo la pre-, 
sidencia de un Alcalde asistiendo una I 
comisión del Ayuntamiento, y un em- i 
picado del Distrito forestal, con es-lric- 
ta sugecion al pliego de condiciones ¡ 
que se hallará de manifiesto en la Al- í 
caldia del referido pueblo para q.ue ¡ 
pueda ser consultado por las personas i 
que deseen interesarse en la misma, > 
no admitiéndose proposición alguna 
que no cubra el tipo de la tasación. I

Lo que se anuncia al público tiara i 
conocimiento de las personas que de- , 
seen presentarse como Imitadores.— 
Palma 19 setiembre de 1871.—Tomás 
de A. Arderius.

Núm. 426.

Negociado /.°—Elecciones.—Páralos 
efectos délos artículos 17, 18, 19, 20 
y 21 del Capitulo 5 ° art. l.° de la Ley 
electoral de 20 de agosto último, se 
procederá bajo las condiciones que á 
continuación se insertan, al contrato en 
publica subasta de treinta mil pliegos 
de cédulas talonarias para la emisión 
del sufragio universal.

Ebacta del remate tendrá lugar el dia 
28 del mes corriente, á las doce de su 
mañana, en este Gobierno Civil, donde 
se hallan de manifiesto los modelos á 
que deberá sujetarse el Contratista. Pal

ma 19 de setiembre de 1871.—El Go
bernador, Tomas de A. Arderius.

Condiciones con que este Gobierno con
trata en publica subasta la impresión 
de treinta mil pliegos, cada uno de los 
cuales ha de contener cuatro cédulas, 
con dos talones, para la emisión del 
Sufragio un¿Dersal.

1 .a El contrato se verificará en pu
blica licitación, por medio de proposi
ciones que se entregarán en pliego cer
rado, en el acto de declararse abierta 
la subasta.

2 .a A toda proposición ha de acom
pañar la carta de pago que acredite 
que el liciladorha constituido en la Ca 
ja de osla Administración económica, 
el depósito provisional de 125 pesetas, 
para asegurar la res yonsabilida l del 
Contrato.

3 .a Se fija como tipo máximo de 
cada mi! pliegos el de veinte y dos pe
setas en cincuenta céntimos en el que 
va comprendido el precio del papel y el 
coste de la impresión.

4 .a Tanto la calidad de dicho pa
pel como el carácter de la letra, y la 
forma de impresión, han de ser iguales 
al modelo que obra en este Gobierno, 
y se pondrá de manifiesto á todas las 
personas que deseen inspeccionarlo.

5 .a El servicio se adjudicará al li- 
cilador que se comprometa á verificarlo 
con mayor reducción del precio señala
do como tipo.

6 .a Adjudicado el remate se devol
verán las cartas de pago talonarias del 
Depósito provincial á sus respectivos 
dueños, y quedará en este gobierno la 
correspondiente á la persona, á cuyo 
favor se hubiere aquel declarado.

7 .° Sise presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, que fueren al 
propio tiempo las mas ventajosas, so 
abrirá licitación verbal, entre sus auto
res únicamente, por espacio de un cuar
to de hora.

8 .a El Contratista deberá entregar 
su trabajo por paquetes que cada uno 
contenga el número de pliegos, que se 
le indicará, y la entrega total deberá 
quedar realizada en el término de ocho 
dias, acontar desde el del remate.

9 .a Entregado que sea lodo el nú 
mero de pliegos que se hubiere exigí 

do al Contratista, se le satisfará su im
porte, y se le devolverá la carta de pa
go del depósito para que pueda reti
rarlo de la Caja de la Administración 
económica.

10 . Toda cuestión que se suscite 
sobre la inteligencia ó en cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones de 
este contrato, será resuelta por la vía 
administrativa.

ti. La subasta se celebrará el dia 
28 del que rige, á las doce de su maña
na, en el despacho, con la asistencia de 
dos Señores Diputados provinciales; y 
del secretario de este Gobierno que cer
tificará el resultado del acta.

12. Las proposiciones han de cs- 
tenderse con arreglo al siguiente:

Modelo.

D. F. T. vecino me com
prometo á imprimir y entregar al Go
bierno de esta Provincia dentro el plazo 
de ocho dias el numero d^e pliegos de 
cédulas que se me exijan al precio de 
(en letra) cada mil.

(Fecha y firma del licilador.)
—

Núm. 427.
i
! •

DIPUTACION PROVINCIAL 
!

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

■ Condiciones bajo las cuales se saca 
í á publica subasta la nueva conslruc- । cion del tejado que falta en el edificio 

que fue cárcel de esta Ciudad, escep- 
luando la crugía lindante con la Casa 
consistorial y los patios proyectados 
en la reforma del edificio con sugecion 
á los planos que obran en esta Secre
taria.

Comdisiones  facultatwas.

1.a Será de cuenta del empresario 
el derribo de los lechos de las habita
ciones estremas de la 2.a crugía por 
destinarse á patios, dejando blanquea
das y reparadas las faltas de enlucido 
de los paramentos de los muros que 
quedan á la intemperie del tiempo.

■ 2.a Para dar salida á las aguas de 
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¡os espresados palios, construirá una 
atargea que partiendo del centro de los 
mismos, vaya á empalmar subterránea
mente con la alcenlarrilla general que 
existe en el edificio:

3/ Deberá reconstruirse toda la 
cubierta del tejado que falta, menos la 
crugía lindante con la Casa Consisto
rial, colocando los maderos á la altura 
que antes estaban según los vestigios 
que lo indican, sugetandose además 
á las instrucciones del Arquitecto de 
provincia. /

4.a El tejado se construirá con lo
zas mares vulgo -miljans forts sosteni
das por los maderos, y sobre aquellas, 
las tejas sentadas sobre una capa de 
arcilla, afirmada con mortero las del ca
ballete y dos hiladas en todo lo que 
constituya vuela ó comiza siendo tam
bién de su cargo, la reparación de la 
parle del tejado remanente de todo el 
edificio.

o.a Toda la madera que se emplee 
será de la mejor calidad y de las di
mensiones que se espresan en el pre
supuesto, y para su colocación y de
más deberá sujetarse á las órdenes del 
Arquitecto.

6.a El empresario podrá emplear 
en las obras los maícriaies del ramo 
de carpintería yalbañileria que resulten 
del desecho, mientras merezcan la 
aprobación del Arquitecto.

T.’ Terminadas las obras se pro
cederá á un escrupuloso reconocimien
to, y si resultasen estar conformes á 
las condiciones estipuladas se le cs- 
tenderáacta de recepción, ó de lo con
trario se le señalará un nuevo plazo 
para terminarlas, siendo de su cuenta 
todos los gastos queso originen. Pal
ma ” setiembre de 1871 —El Arqui
tecto de provincia, Antonio Surada y 
Villalonga.

Con (liciones económ ¡cas.

1 .a La subasta tendrá lugar á las 
12 del día 26 del actual en el salón de 
secioncs de esta Diputación.

2 .a Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, en pliegos cerrados, los 
que so entregarán al Vice-Presidente 
de la Comisión provincial á la vista del 
público hasta media hora después de 
la señalada para dar principio al acto 
del remate.

3 .a Los portadores de los pliegos 
rubricarán ante el Sr. Vice-Presidente 
la cubierta délos mismos, en el acto de 
la entrega, los que no podran después 
ser retirados,

4 / A las doce y media el Sr. Vi- 
ce-Presidente abrirá los pliegos por el 
mismo orden con que le hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones 
en alta voz y en presencia de las per
sonas que concurran al acto.

5 .a Serán desechadas las proposi
ciones que noesten redactadas confor
me al modelo, y las que contengan mo
dificaciones y clausulas condicionales.

6 .a También serán desechadas las
que contengan cantidad que escoda de 
3.699 pesetas 50 céntimos que impor
ta el presupuesto de estas obras que 
justamente con los planos están de ma
nifiesto en Secretaria.

7 .a Leídos que sean lodos los plie
gos, la subasta se adjudicará al mas 
beneficioso postor.

8 .a Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrira licitación á la 
vez por un cuarto de ahora entre los 
autores de estas solamente.

9 .a El contratista bajo su respon
sabilidad dará principio á las obras 
dentro de los tres días siguientes al re
mate, las que deberán estar terminadas 
el dia 24 de diciembre próximo.

10 .a El empresario recibirá el pre
cio de las obras por mitades: una á su 
promedio y la segunda después de ter
minadas aquellas - y recibidas conve
nientemente con arreglo á la 7.a con
dición facultativa.

11 .a Este contrato se elevará á es
critura pública antes de dar principio á 
las obras y serán de cargo del empre
sario los gastos consiguientes y el de 
una copia para unirla al espediente 
de subasta. Palma 18 de setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno. —El 
Vice-Presidente de la C. P., Miguel 
Quetglas.—P. A. de la C. P., El Se
cretario'Silvano Pont y Muntaner.

D. F. de T. vecino de 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la 
nueva construcción del tejado que fal
ta en el edificio que fue Cárcel en esta 
Ciudad, me obligo á egecularlas obras 
de albañileria, carpintería y herrage 
con sugecion á dichos pliegos por la 
cantidad de • (con letras.)

Fecha y firma.

Núm. 428.

DELEGACION DEL BANCODE ESPAÑA 
para la recaudación de contribuciones 

de las Baleares.

Terminada la cobranza á domicilio 
en el casco de la Capital por los im
puestos Territorial é Industrial, ad
viértese á los conlribuenles que no ve
rificaron el pago desús cuotas á la pre
sentación de los Cobradores, que si no 
lo egeculan en esta Delegación en el 
termino de dos dias, incurrirán en el 
apremio de primer grado, conformar pre 
viene la Instrucción.

Las horas de Recaudación son de 
8 y 1|2 á dos déla larde en la oficina 
calle de la Paz número 12.—Palma 13 
setiembre de 1871 .—llamón Hodriguez 
Trujillo.

NÚlll. 429.- •

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
en arriendo por todo el año econó

mico de 1871 á 1872 el tinglado pa
ra la venta de pescado bajo el tipo de 
nueve mil pesetas.

1/ Debajo de dicho tinglado lan 
solo podrá venderse pescado.

2. a El pescado deberé venderse 
precisamente sobre las mesas de pie
dra fría que hay colocadas debajo de 
dicho tinglado; y la vendedora que 

pague por una mesa, si de una vez 
tiene tanto pescado que no quepa so
bre la misma, podrá tener el sobran
te dentro de un cucvano si es media 
mesa y dos si es entera, cuya colo
cación será de cargo déla persona que 
designe el Alcalde de almotacén,

3. a El pescado de corle deberá 
venderse precisamente sobre las cuatro 
mesas de piedra fria que hay colocadas 
á la entrada del primer intercolumnio 
debiendo satisfacer la misma cantidad 
que las piedras de primera clase sin 
que pueda tomarse medio traste. En 
un traste sólo podrá venderse una so
la clase de pescado. Cuando fuese tan
ta la abundancia de pescado que to
das las demas mesas estuviesen ocu
padas podrá el contratista hacer que 
so ocupen las destinadas al pescado 
de corle siempre que no lo haya de esta 
clase para vender:

4/ En el caso eslraordmario de 
que fuese tanta la abundancia del pes
cado que las mesas indicadas no fuesen 
suíicienles parala venta del mismo, el 
llamado boga, caramel, sardina y de
más de iguai ó menor dimensión podrá 
venderse dentro de cuevanos, ocupan
do traste junto á las columnas 'del tin
glado en el modo que disponga el Al
calde de almotacén ó celador delega
do, y se pagará por cada traste ocho 
céntimos de peseta.

5. a Las mesas de piedra de que tra
ta la condición segunda se dividirán 
en dos clases, siendo de primera to
das la que hay á la entrada por la ca
lle de San Miguel hasta la ventana que 
sigue á la fuente y de segunda las 
demás.

6. a Por cada mesa de primera cla
se se pagará sesenta y nueve céntimos 
y si lan sólo toma media mesa ó' me
nos se pagarán treinta y dos céntimos y 
si se añaden cucvano ó cuevanos al lado 
de la mesa por el todo se pagarán una 
peseta. Por cada, mesa de segunda cla
se se pagarán cuarenta y tres céntimos 
y si tan solo se.loma media mesa se pa
garán veinte y un céntimos, un cuevano 
que se coloque sobre inedia piedra no 
podrá pasar el límite de la piedra y si 
se colocan dos cuevanos no podrán pa
sar del largo de la piedra.

La persona que quiera ocupar me
dio traste deberá pedirlo al condu tor 
y si no lo verifica se le obligará á sa- 
tirfaccr el derecho señalado por un 
traste.

7. a El derecho que se señala en la 
anterior condición será por cada dia y 
si se pasa de puesto inferior á supe
rior se pagará la diferencia del valor. 
Los puestos fijos los dará el Alcalde 
de almotacén ó la persona (pie delegue.

8. a En los dias de lluvia y el tin
glado de la pescadería esté desocu
pado, el conductor no podrá impedii 
á los vendedores del mercado público 
el que puedan ocuparlo mientras dure 
la lluvia debiendo pero el conductor de 
dicho mercado limpiarlo en el mismo 
aclo.

9. a En el caso de anunciarse al pú
blico por medio de pregón la venia á 
precio fijo de cierta clase de pescado 
se dará aviso al celador encargado de 
la plaza quien se hará cargo déla clase 
de dicho pescado y de toda su canti

dad disponiendo que la misma venia 
se efectúe en punto determinado sin 
que por esto se haya de pagar nueva
mente importe alguno de traste cuando 
antes ya se hubiese satisfecho.

10. No se admitirá postura para 
el arriendo de dicho tinglado á ningún 
deudor á los fondos municipales que 
administra el Ayuntamiento.

11. El conductor deberá satisfacer 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad por que se le hubiese re
matado esta empresa en moneda de oro 
ó plata por mesadas anticipadas.

12. El conductor deberá salisfa» 
cer mcnsualmente á la persona (jue de
signe el Alcalde de almotacén la can
tidad de 30 pesetas por los gastos de 
limpiar el piso de la pescadería, mesas 
blanqueo y pintar al oleo el armason’

13. El (|uc ocupe Laslc y venda 
lo lo el pescado á otra persona el que 
lo ocupe de nuevo pagará el importe 
del traste (pie ocupe.

14. El conductor podrá subarren
dar dicho tinglado siendo pero de su 
cargo el cumplimiento de cuanto queda 
prevenido en el présenle plan. - -

15. El mozo de cordel ú otra per
sona semejante no podrá descargar los 
cuevanos de pescado ni otro objeto al 
gimo sobre las mesas de piedra fría en 
donde debe venderse el pescado bajo 
la mulla de seis reales y pago de los 
perjuicios de dañas que causare.

16. Dicho comtuctor dentro el tér
mino de cinco dias después de aproba- 

¡ do el remate deberá presentar idónea 
fianza por el valor del remate y para 
el cumplimiento délas condiciones que 
comprende el presente plan con la es
critura correspondiente y certificación 
de ipotecas de la libertad de bienes del 
fiador con la del mismo rematante con 
la advertencia de (pie no será pose
sionado de dicha conducción hasta que 
quede aprobada por el Ayuntamiento la 
referida fianza. Si en el término prefi
jado no presentase el mismo rematante 
la escritura de fianza coa toda la docu
mentación sucesoria se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio pudiendo 
el conductor ser relevado de esta obli
gación si en los referidos cinco días sa
tisface en la Depositaría de osle Ayun
tamiento lodo el importe del presente 
arrendamiento.

17. Dicho conductor no podrá pe
dir indemnización do daños ni perjuicios 
por ningún caso fortuito previsto ni 
imprevisto ni por las obras que hayan 
de ejecutarse en el punto de la pesca
dería, como ni tampoco por el pescado 
que se venda en el tinglado de la plaza 
de atarazanas, y deberá responder de 
los daños y perjuicios que puedan su
frir asi las mesas como lo demas que 
comprende dicho tinglado.

18. El el caso do que por Ia5 
obras que se ejecuten en la actual peS* 
cadcria no pueda efectuarse con la co
modidad correspondiente la venta del 
pescado, y sea preciso trasladarla a 
otro punto que designe el Sr. Alcalde o 
sus delegados, osle otro sitio se enten
derá subrogado el primero concillándo
se la misma distribución de trastes; Y 
por toda esta variación no podrá el em
presario pedir indemnización alguna.

19. La licitación so hará por me-
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jjo de pliegos cerrados cuyas pro-; 
^siciones serán literalmente arregla- ! 
das al modelo que se inserla á con- 
(¿acion autorizadas con la firma del 

lje |a haya llenando cu letras y no 
en guarismos los linceos que quedan 
cn blanco.

Dichas proposiciones deberán pre- 
senlarse cn la Secretaria de dicho Ilus
tre Cuerpo á los ocho dias de publicada 
eSla subasta cn el Bolelin oficial de cs- 
¡a Provincia antes de las doce de la 
mañana de dicho dia y á la una de 
la larde se abrirán dichos pliegos cn 
presencia d d Sr. Al caldo Regidor Sin
dico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de ba- 
Derposturas iguales se abrirá nueva li
citación á viva voz por término de me
dia hora entre las personas cuyas pro- 
posicions imbií-sen ocasionado el em- 
¡-aie, y se adjudijará á favor de laque 
proporcione más beneficios á los fon
dos municipales. Palma 12 de setiem
bre de 18TL—IL Manera.—Juan Fonl 
y Miradas, Srio. interino.

Modelo de proposición.

El que suserribe vecino de 
y morador cn enterado del
pliego de condiciones para la subasta 
del arriendo del tinglado de la pesca
dería insmlo en el Bolelin oficial nú
mero conforme cn un lodo con 
lo prevenido en las mismas se obliga 
y compromete á llevar dicha empresa 
por todo el año económico de mil 
ochocientos selcnla y uno á mil ocho
cientos setenta y dos ahonandoal Ayun
tamiento la cantidad de 
pesetas.

(Fecha y firma.)

Núm. 430.

D. Juan de la Cnn Mediero jue; de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

Por el présenlo edicto y á instancia 
de D. Gabriel Moner y Enseña! de osle 
vecindario, y oíros, como " apoderado 
del). Gaspar Moner y Enseñal, y el 
primero ademas en concepto propio, se 
sae; n á publica subasta po/ termino de 
veinte días, los bienes últimamente cm- 
h:>rgados á D. Miguel Alemañy y En- 
señat vecino de la villa de Andraitx, en 
los autos juicio ordinario promovidos 
^nle este Juzgado y escribania del in- 
h^scrito actuario por 1). Antonio Ma-

Salom como procurador de dichos 
Moner y socios, contra el espresado 
Alemañy, sobre pago del alquiler de 
Clerto almacén con los iuteresos y cos- 
,as> y en el dia sobre ejecución de la 
Potencia definitiva en ellos remida.
liara con su producto cubrir la indicada 
lesponsabilidad, puesá ella fué conde 
^do cn dicha sentencia. 
. Consisten dichos bienes en la parle 
divisa de la mitad de un almacén, si- 
0 c'n el puerto de la mencionada villa 
j Punto llamado las alcobas, que po- 

dicho Alemañy y su madre Mag- 
Enseñal por fallecimiento abis- 

.^Mo^y en estado de soltero del her-
•Wo ó hijo respective Pedro Juan Ale-

mañy y Ensefiat. Linda el espresado 
almacén por la derecha entrando, con 
otro de D. Miguel Moner y Pallicer; por 
el fondo con otro quefué del mismo de
mandado Alemañy, y por la izquierda 
y frente, con terreno publico ó del atin- 
guido gremio de marcantes de la repe
lida villa Y cn cuarta parte pertene
ciente al propio demandado ha sido 
justipreciada en cuatro cicntas veinte y 
cinco pesetas.

Y se anuncia al publico para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, debiendo advertir que 
para el remate queda señalado el dia 
diez y nueve de octubre próximo y ho
ra de las doce de su mañana en la sala 
de Audiencia de este Juzgado: que los 
gastos de dicho remate y otorgamiento 
de la escritura de traspaso serán de car
go del comprador, y que todo postor 
deberá depositar previa licntc en poder 
del actuario la can ti la í de cien pesetas 
para responder de los perjuicios que 
pudiera ocasionar. Palma treinta y uno 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan de la Cruz Mediero.—Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 431.

Por el présenle se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Manuef Cam 
pos y por primera á Gabriel Torres, 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
en el término de nueve dias á contar 
desde el siguiente al en que este edicto 
sea insertado en el Boletín Oficial de 
esta provincia, se presenten en este 
Juzgado y escribania del que refrenda 
á fin de recibirles la oportuna declara
ción de inquirir en la sumaria que con
tra los mismos y otros se les está si
guiendo porjuego prohibido bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar. Palma 14 de Setiembre de 
1871.—Juan de la Cruz Mediero.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 432.

I). Francisco María Donnct jues de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pahua.

En virtud de providencia de ayer 
recaída á pedimiento de D. Juan Car- 
bonell se saca á publica subasta por 
término de veinte dias la casa que fué 
embargada á I). Lorenzo Guasp y Rie
ra, situada en la plaza de abastos de es
ta Ciudad, consistente en una boliga 
con su correspondiente sótano, entre
suelos, tres pisos, desvan y azotea, 
siéndola escalera común con el dueño 
de los restantes pisos, y linda por la 
derecha entrando con casa de 1). Anto
nio Sureda, por el f en:e con casa tam
bién de éste, por la izquierda con otra 
de D. Antonio Coll, con la plaza refe
rida y calle de Cererols, y por el fondo 
con la repelida de Sureda: queda tasa
da en cuarenta mil quinientas pesetas 
y se señala el dia diez de octubre pró
ximo venidero para su remate cn los 
estrados de esle Juzgado á las doce de 
su mañana, debiendo advertir que los 
gastos de subasta, remate, escritura y 

ilemás que se "ocasione por el traspaso 
serán de cargo del comprador. Palma 
13 de Setiembre de ISTl.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 433.

COMISION DE VENTAS

de bienes Nacionales en las Baleares.

Por -disposición del Sr. Jefe do la 
Administración económica de esta Pro
vincia y en virtud de ¡as leyes de ।.° 
de mayo de 1855, é instrucciones para 
su cumplimienlo, se sacan a pública su
basta, en el dia y hora que-se espresa- 
rán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de octubre de 
1871 á las doce de su mañana cn las 
casas consistori des de esta capital, an
te el Sr. Juez de primera instancia y es
cribano que corresponda.

PARTIDO DE PALMA.

Bienes del Estado.—Clero.—Urbanas.

v Mayor cuantía.

Número 39.-2 0 y S.° del inven
tario.—Espedii.'iilc número 260 moder
no. Un huerío silo cn esta ciudad pro- 
cedenle del clero, (pie correspondía al 
ex-coiiveulo de San Antonio de Viana 
de esta capbal, dicho huerto se halla 
plantado de frutales, tiene derecho de 
agua y una pequeña alberga, y su úni
ca entrada deberá ser por un paso cu
bierto provisionalmente al objeto de 
destinarlo a cochera, á cuyo local no 
so le consig ia valor alguno por ser ane
jo ai espresado huerto, no podiendo 
verificarse obra de ningún género cn 
el relerido paso, que tienda á perjudi
car los apeos, estribos y demas obras 
que constituyen uno de los lados de la 
Iglesia de San Antonio con la que linda 
el susodicho paso. La superficie que 
ocupa el mencionado huerto mide se
tecientos setenta y un metros cuadrados 
y setenta cinco decímetros. Linda pol
la derecha entrando con la Iglesia de 
Sao Antonio de Viana, con parte re
manente fiel ex-convento del mismo 
nombre y con huerto del Sr. Camps; 
por el tondo con las propiedades de 
Doña Catalina Moya y de Doña Josefa 
Campins; por la izquierda con el edificio 
presidio y con coladuria de Apolonia 
Martina; y por el frente con la callo de 
San Miguel y parte remanente, del suso
dicho ex-convento. La finca de que se 
trata, teniendo cn cuenta las servidum
bres de luz, vista y paso de agua á que 
está sujeta, la justipreciaron los peritos 
en cinco mil ciento veinte y cinco pe
setas, calculándole una renta anual de 
doscientas cinco pesetas. El liquido pro
ducto de la capitalización adminislrali- 
va asciende á tres mil seiscientas nó
venla pesetas, debiendo servir de lipo 
para la subasta la cantidad en que fué 
lasada pon. los peritos.

Número 39. —4/ del inventario. Una 
casaalgorfa compuesta de primer piso, 
segundo y desvan, de la misma proce- 

I dencia que la finca anteriormente des-

d
crita. Dicha casa esta señalada con el 
número 78 déla calle de San Miguel de 
esta capital. El primer piso mide una 
superficie de ciento sesenta y un metros 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadra
dos, el segundo la de ciento diez y seis 
metros y veinte y nueve decimetros 
cuadrados y el desván sesenta y cuatro 
metros y selcnla y dos decímetros cua
drados. Linda por la derecha entrando 
con casa de D. José Sancho, por el 
foado can el pequeño palio de la boliga 
número 76 y con el déla númei'o 80; 
por la izquierda con parte remanente 
del ex-convento de San Antonio de Via
na; por el frente con la referida calle de 
San Miguel y por su parte inferior con 
la iodicada boliga número 76, con la 
de los herederos de José Veril y con par
le remanente del espresado convento. 
Será obligación del nuevo adquirenlo el 
tabicar ó macisar tres portales existen
tes cn la escalera, los que en la actua
lidad comunican con el resto del edifi
cio, con el fin do que quede indepen
diente lo uno de lo otro; al propio 
tiempo hará que desaparezca una trapa 
del prim *r piso con el fin de que de
saparezca también la comunicación di
recta entre dicho piso y la boliga nú
mero 76. Los peritos lasaron cn venia 
á dic'sa casa algorfa cn seis mil dos
cientas pesetas y cn trescientas poseías । de renta anual. Él liquido produelo déla 
capitalización administrativa es de '.in- 
co mil cuatrocientas pesetas, debiendo 
servir de tipo para la subasta la tasación 
en venta efectuada ¡mr los perilos.

Número 39. —5.° del invenlário: 
Una finca destinada á mesón, señalada 
con el número Si déla calle de San Mi
guel de esta capí al, déla misma pro
cedencia que las anteriores. Dicha fin
ca se compone de entrada, palio, cin
co establos y Ires entresuelos interiores 
con derecho de agua de pozo y de fuen
te y esta dicen ser del sobrante del 
huerto: mide una superficie de trecien
tos cincuenta y cuatro metros cuadrados 
advirliendo que á osla superficie van 
unidos setenta y cinco metros cuadrados 
del mencionado palio Linda porlade- 
r. cha entrando con los entresuelos se
ñalados con el número 82, con los só
tanos de la boliga número 80 y con ca
sa celaduría de Apolonia Mariina; por 
el fondo con los huellos el uno de casa 
del señor Camps y el oléo proceden
te del ex-convento de San Antonio de 
Viana; par la izquierda y parle supe
rior con parte remanente del citado ex- 
convcnlo y con los entresuelos referi
dos; y por el frente con la susodicha 
calle de San Miguel. La finca objeto de 
este anuncio esta sujeta álas servidum
bres de cierto número de ven lanas, v 
será obligación del nuevo adquirente 
el macisar un agujero, ua pequeño por
tal y una ventana existente en ¡os es
tablos. T-miendo en cuenta las servi
dumbres á que está sugela dicha finca 
y el mal. estado en que se halla, le cal
cularon los perilos un valor en venta 
de dic^ y siete mil q ¡inientas pesetas 
y novecientas de cenia anual.

El liquido producto de la capitaliza
ción administrativa asciende a diez y 
seis mil doscientas pesetas, y servirá 
de tipo para la subasta la tasación en 
venia efectuada por los perilos.
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perfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran -las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
otra causa justa en el término impro- 
rogable de 15 dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, segim convenga 
á los compradores. El que verificado el 
pago del primer plazo del importe de! 
remate dejase de lomarla en el término 
de un mes se considerará como poseedor 
para los efectos de este ar ¡culo. (Arti - 
culo 1.° del real decreto de 10 de julio 
de 1856.)

9 “ El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.° de 
ídem.)

10 .a Las reclamaciones que con 
arreglo al art. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse á 
la Administración antes de entablar en 
los juzgados de primera instancia, de
manda contraías fincas enagenadaspor 
el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inme
diatamente posteriores á la adjudica
ción. Pasado este término solo se admi 
lirán en los juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res citándose de eviccion en la Admi
nistración. (Art. 9.° de id. id.)

11 / Los derechos de espediente 
hasta la loma de posesión s rán de cuen
ta del rematante.

12 .a El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por el com
prador, según la ley de 30 de abril de 
1856 y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

13 .a Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afianza
do ó pagado el precio total del remate.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los del extinguido 
Patrimonio de la corona, los de Pro
pios, Beneficencia é instrucción públ.ca 
superior cuyos productos no ingresen 
en las cajas del Estado, y ios demas 
bienes que bajo diferentes denomina
ciones correspondan á las provincias y 
á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Esta lo, las del 
secuestre del ex Infante 1). Cárlos, los 
de las ordenes militares de San Juan de 
Jerusalen, los de cofradías, obras pias, 
Santuarios y lodos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre origen ¿ cláusu
la de su fundación, á excpcion de las 
capellanías colativas de Sangre.

A la vez que en las casas consistoria
les de esta capital tendrá lugar otro re

4
No t a : Estas fincas fueron medidas 

y tasadas por D. Miguel Dalmau y don 
Gaspar Rcynés. .

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no 
cubra el lipo de la subasta.

2/ No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 ° El precio en que fueren rema
tadas las tincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste en 10 plazos 
iguales de á 10 pg cada una: el pri
mero á los lo dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un ano cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

4a. Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán pagán
dose en 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1de ma
yo de 1855 y con la bonificación del 
5 pg que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos podiendo éste hacer el pago del 
50 p g en papel de la deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuanlia se paga
ran en 20 plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos no se las hará mas abono que el 3 
pcg anual en el concepto que el pago 
ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 31 de 
mayo de 1855 y 30 de junio del mis
mo año.

5.a Por el art. 3.° del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de no
viembre de 1868 y publicado en la Ga
cela de! siguiente dia 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos en pago de las fincas 
que se enagenen por el Estado en vir
tud de las feyes vigentes de desamor
tización. *

■ 6.a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos queexisten en la sec
ción de propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las fincas de que 
se tralano se hallan gravadas con mas 
cargas que las manifestadas; pero si 
apareciesen posteriormente, se indem
nizará al comprador en los términos que 
en la citada ley se determina.

T." Si se entablase reclamación so
bre esccso ó falta de cabida, y del es
pediente resultare que dicha falla ó es- 
ceso iguala, á la quinta parle de la es- 
presadaen el anuncio, será nula la ven
ia, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el . stado ni comprador si la falta 
ó esccsono llegase á dicha quinld par
le. (Real orden de 11 de noviembre de 
1863.)

8/ Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des

mate en Madrid en el mismo dia y hora.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

CONDICIONES

pura tomar parle en las subastas, y penas 
en que se incurre por falla de pago del 

primer plazo. .

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Art. 1/ La identidad de la perso
na y domicilio de los postores exigida 
por el art. 37 de la ley de 11 de julio 
de 1856, se justificará mediante dili
gencia en el acto del remate ante el 
Juez y escribano que autoricen este, 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del comisionado de 
ventas, cuyos testigos admitirán la res
ponsabilidad de manifestar en caso de 
que la finca sea declarada en quiebra 
cual sea el verdadero domicilio d- l re
matante, si este no fuere encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurran si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera. ,

Real orden de 25 de enero (L? 1867. 
—Disposición 7.a Regla 3.a—Caso de 
no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de 
subasta,, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador al 
declarar la quiebra, oficiará al juez an
te quien se celebró subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de julio de 1856/igual 
aviso dará al promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856.—Ar
tículo 38.—Aprobada la subasta por 
la superioridad, si el interesado no 
hiciere efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los quince dias si
guientes á la notificación se pondrá a[ 
instante en conocimi -nto del juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por via de multa 
la cuarta parte del valor nominal á que 
ascienda el primer pago, no bajando, 
nunca esta multa de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parte no ascendiera á'es
ta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será consti
tuido en prisión por via de apremio á 
razón de un dia por cada 2 pesetas y 
50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año, poniéndose 
á continuación diligencia de quedar así 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen ig
norancia. Palma 18 setiembre de I87J. 
—El comisionado, Jaime Escalas.

Núm. 434.

INTENDENCIA MILITAR 

de las Baleares.

El Intendente, Militar del Distrito de 
las Islas Baleares.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse la adquisición de ciento cuarenta 
y cuatro mil kilogramos, de carbón ve- 
jetal necesario en un año para el smni- 
nistro á las tropas de este Distrito á 
saber; sesenta mil kilogramos, para la 
Factoría de utensilios de Palma, setenta 
y dos mil kilógramos para la de Mahon 
y doce mi! kilogramos paralado ¡biza, 
se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar simultáneamente ante esta 
Intendencia y en las Comisarias de 
Guerra, Inspecciones de Utensilios de 
Mahon é Ibiza el dia seis de Octubre 
próximo á la una de la tarde con ar
reglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las menciona 
das Dependencias y á los precios limites 
que se publicarán oportunamente.

Las proposiciones han de ser presen
tadas en pliegos cerrados antes de la 
hora anunciada para el remate y formu
larse con estricta sujeción al modelo 
que se espresará á continuación, pu- 
diende comprender tanto el carbón to
tal que se necesita para las tres facto
rías mencionadas como para una, ó dos 
de ellas, debiendo acompañarse el do
cumento de garantía que acredite haber 
hecho el depósito correspon ¡iente al 
5 p g del valor del carbón objeto de 
la proposición calculado por el precio 
de la oferta .

Los autores de las proposiciones de
berán presentaren el acto del remateó 
representados por apoderados en po
der bastinle que deberán exhibirá! 
Iribunal de subasta «para darlas espli- 
caciones que sean necesarias y firmar 
en su caso la aceptación al remate. 

, La subasta se celebrará con arreglo 
á lo prevenido en el Real Decreto de 
27 de febrero de 1852 é Instrucción 
aprobada por Real Orden de 3 de Ju
nio siguiente. Palma 15 de setiembre 
de 1871.—Roberto de Zaragoza,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de 
enterado del pliego de condiciones es
tablecidas para contratar el acopio de 
carbón con destino á las administracio
nes de utensilios de esta Plaza, Mahon 
é Ibiza (ó de tal punto caso de que no 
se quiera hacer proposición para los 
tres indicados) se obliga al cumplí' 
miento de todas sus parles y ofrece en
tregar tantos kilógramos al precio de 
lan'as pesetas el kilogramo para lo c^l 
acompaña el documento del dcpósilp 
que previene la condición octava do di
cho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

PALMA. .

ImPIUCNTA DI-: PbD'JO Jo sé (rBLXBEKT.
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